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Excluidos

A: Fuera de plazo.

B: No justificar haber abonado derechos de examen.

C: No justificar años de servicio como Jurista en los terminas
.; exigidos en la c~nvocatoria.

D: No aponar cenificaeión del Consejo General de la Abogacía.
E: No aportar como anexo al ejemplar de solicitud lo exigido en el

: Punto I de la base segunda de la convocatoria.

F: No apúnar como anexo al ejemplar de solieitud lo exigido en el
PUnto 5 de la base segunda de la convocatoria.

1382 RESOLUCION 423/38056/1990, de 17 de enero, de /a
SubsecretarIa, de convocatoria para prestar servicio como
voluntario en la Cruz Roja Española en 1991.

Artículo 1.0 1. De conformidad con lo previsto en el título flI,
capítulo primero, del Reglamento de la Ley del Servicio Militar,
aprobado por Real Decreto 611/1986, de 21 de mano, se convo
can 8.910 plazas para prestar servicio como voluntario en la Cruz Roja
Española, en las condiciones establecidas en el Real Decreto 31/1989,
de 13 de enero, por el que se regula la prestación voluntaria de un
servicio en la Cruz Roja Española por el personal sujeto al Servicio
Militar.

2. La distribución de las plazas reseñadas es la siguiente:

Unidades de actuacion en tierra: Un total de 7.920, distribuidas
según anexo I. Se consideran incluidas 300 plazas para Protección
Civil, a su vez distribuidas en dos por llamamiento en cada una de las
capitales de provincia.

Unidades de actuación en la mar yaguas interiores: Un total de 990,
distribuidas según el mismo anexo. Incluyen 27 plazas para aguas
interiores, en provincias no litorales.
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3. Los Centros de Reclutamiento y Asambleas Provinciales de Cruz
Roja Española proporcionarán a los interesados la información necesa
ria sobre la distribución de dichas plazas entre Bases y Puestos
Permanentes de Primeros Auxilios dentro de cada provincia.

An. 2.° La incorporación a filas se efectuará en tres llamamientos,
en los meses de enero, mayo y septiembre del año 1991 y dentro de los
plazos que para cada Ejército se indican:

Ejército de Tierra (para solicitantes de Unidades de actuación en
tierra): Del día 25 al 30, ambos inclusive.

Armada (para solicitantes de Unidades de actuación en la mar y
aguas interiores): Del día 7 al 12, ambos inclusive.

An. 3.° Los solicitantes deberán reunir las siguientes condiciones:

a) Ser español y varón. . .
b) Haber nacido entre el I de enero de 1972 y el 31 de diCiembre

de 1973.
c) Estar autorizado por quien ejerza sobre él la patria potestad en

el caso de no estar emancipado. .. .
d) No estar en situación de procesado nI sUjeto a medidas cautela

res o judiciales por la jurisdicción ordinaria o militar.
e) No estar, en el momento de la solicitud, prestand~ servicio en

filas en algún Ejército, ni pendiente de incorpora~ al mismo. .
f) No estar comprendido en el cuadro médiCO de exclusH:~n~s

establecido en el apéndice 1 del Reglamento de la Ley del ServiCIO
Militar.

g) Estar en posesión del certificado de escol~ridad u otrt? superior.
h) Estar en posesión del diploma de socomsmo, expedido por la

Cruz Roja Española. . .
i) Llevar seis meses, como mínimo, prestando serviCIO como

voluntario en la Cruz Roja Española.
j) Para los aspirantes a Unidades de actuació~ en la mar y ~guas

interiores, tener conocimientos prácticos de natación. La carencia de
esta aptitud será excluyente para la admisión. en las oportunas pruebas
que se realicen para su comprobación.

Art. 4.° 1. Las instancias para tomar parte en esta convocatoria,
dirigidas al Presidente de Cruz Roja Española, se ajustarán al modelo del
anexo 11.

2. Los aspirantes presentarán sus instancias en el Centro de
Reclutamiento correspondiente a su provincia de residencia, o Ceuta o
MeJilla. El plazo de admisión de· instancias se cerrará el 31 de marzo
de 1990.

3. Los Centros de Reclutamiento las remitirán a los Presidentes de
las Asambleas Provinciales para su curso y tramitación según lo
dispuesto en el artículo 4.° del Real Decr~to 311.19~9, de 13 de enero.

Art. 5.° Se adjuntarán con la instancta los sigUIentes documentos:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Fotocopia del certificado de estudios o de los títulos que posea
c) Los menores de edad no emancipados, autorización de quien

ejerza la patria potestad o tutela, según modelo del anexo 111.
d} Certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes.
e) Dos fotografias iguales, tamaño carné, que llevarán al dOfSt? con

caracteres legibles nombre, apellidos y número del documento naCional
de identidad.

f) Certificado de estar en posesión del título de socorrismo,
expedido por la Cruz Roja Española. . .

g) Certificado acreditativo o declaración de te!1er conOCimientos de
natación para los aspirantes a U nidades de actuactón en la mar yaguas
interiores.
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Ballescas Lasplasas; María Mercedes
Castillo Bravo. Maria Luisa del
Cruz Caballero. José María
Diaz Pariente. Maria Teresa
Escudero Alonso. Luis Jase
Fraile Galán. Manuel del
Gil Pons. Eladio .. .
Mozos Touya, Antonio María de los
Pau Vall. Franeesc
Ruilópez Egida. Maria Dolores

- i ---'--------------+----
l. Palomo Balda. Emilio
, Pascual Estevill. Luis

Passolas Morales. Jesús María
Perelló Ripoll. María Dolores
Pérez Jamar. Juan Enrique
Pilar Fraguas Beltrán Sasot. Jose
Pugnaire Hemández. José Manuel
Puig Riera de Canies. Ramón
Racionero Carmona. Francisco
Ramírez Salcedo. Antonio
Ramírez Sineiro. José Manuel
Recasens Calvo. Joan
Rentero Jover. Jesús
Rodríguez Docavo. Ignacio
Rodríguez García. Ildefonso
Rodríguez Martín. leoncio
Rodriguez Ruza. José Luis
Rodríguez San Vicente. Miguel María
Rodríguez Viadas. Alejandro
Rodriguez-Lizandra Gonzálcz. Emilio
Ruano Rodríguez. Lucia
Rubio Gutiérrez. Joaquín
Ruíz Alvarez. Rafael
Ruiz de la Cuesta Carrasco. Eugenio
Ruíz Pontones. Maria Ofclia
Ruiz·Jarabo Quemada. Emilia
San Miguel Rergareche. Miren Nckane
San Pastor Oniz. Pedro de
Sánchez Burricl. Miguel Angel
Sánchez Medina. Aquilino
Sanchiz Jarava. Francisco
Sanemeterio Pena. María Rc"es
Sarmiento GÓme?. Alvaro Scbastián
Segur Arbiol. Xavier
Segura Rodrígucl. Maria Luisa
Sole Puig. Ascensión
Soler Calucho. Emilio
Suarcz Abclenda. Jase Antonio
Subiño Aulet. Jaime
T(jada del Caslillo. Manriquc
Torices Manínel. Antonio
Torne Garcia. Juan Manuel
Torres Belmontt'. Jase María
Ubiema Garcia. Jesús .
Ugalde Adin. Francisco Javier
Urraca Pinzón. Manuel Jesús
Viada López-Puigcerver. José Luis
Vidal Grases. Federico
Vidal Ginjaume. Joan-Xavier
Vigier Glaria. Luis Fernando
Vílchez Fernández. José Luis
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en tiena

Distribución par Deman:aclones Territoriales

1. Ejército de Tie"a

.

-2!!!!L
Zona Maritima del Mediterráneo........................... 379
Zona Maritima del Caritábrico · ,.............. 285·
Zona· Maritima del Estrecho................................ 164
Zona Maritima de Canarias................................. 135
Aauas Interiores ; :.: --.--J,L

Total Armada................................... .. .. 990

-2!!!!L
~egi~n ~!I!tar Centro...................................... 1.210
RC8!,?n !litar Sur......................................... 963

egIon Militar de Levante :..................... 829
Región Militar Pirenaica Oriental.......................... 1.727
~egi~n M~!tar Pirenaica Occidental........................ 1.283

egIon MIlitar Noroeste.................................... \.452

~::: :1Ht::: ~::::::::::::::::::::::::::::::::::: ~g¡
Total Ejército de Tierra............................. 7.920

2. Armada

Gerona -c .
Granada .
GU!ld!llajara .
GUlpUZCoa .
Huelva .
Huesca .
Jaén .
León ..
Lérida : ..
Lugo .
Madrid .
Málaga ..
Melilla .
Murcia .
Navarra .
Orense .......•........ : .
Palencia .
Palmas (Las) .
Pontevedra .
Rioja (La) .
Salamanca .
Santa Cruz de Tenerife ..

~~~lí~a:::::::::::::::::::::1
Soria .

:¡::ea
.:::::::::::::::::::

Toledo .
Valencia .
Val1adolid .
Vizcaya .
Zamora .
zaraaoza : .

Viernes 19 enero 1990

33

~.
9

84
SI

60
36
SI

UnidadeI de aetUllCión

Enlamar

1762

Alava '. . . . . 123
A1bacete .. .. .. .. .. . .. .. .. .. .. 189 .
Alicante. . ...... . . ... . .. ..... 213,
A1meria . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . 139
Asturias ~ .. .. 149
Avila........................ 108
Badajoz...................... 153
Baleares.. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . 152
Barcelona : ~ .. . . .438
Buraos ,.. 114
Cáceres........................ 107
Cádiz............ .. .. 143
Caritabria . . 151
Castel1ón "" . .. 154
Ceuta : , .
Ciudad Real ;...... .. 111
Córdoba ; . . . . .J 22
Coruña (La) ;.. 137
Cuenca........................ 116

ProvioOo/localiclacl

ANEXO I

Cupo de plazas de ...Iautarios para 1991

h) Certificado de haber prestado un mlmmo de seis meses de
servicio como voluntario en la Cruz Roja Española.

il FOlOCO{lia del permiso de conducción que posea, en. su caso.
j CualqUIer otro documento que el solicitante considere conve

niente para constancia de su capacitación profesional.

Art. 6.0
\.. Cruz Roja Española efectuará la selección del ))Crsonal

con arreglo a lo dispuesto en el artículo 4,0 del Real Decreto 31/1989,
de 13 de enero, 't la asignación de Unidad de prestación del servicio y
IJamamiento de Incorporación a la misma.

2. La selección definitiva y asipción de Centro o Unidad de
instrucción y Unidad militar de destino se efectuará por:

E! Jefe del Estado Ma't0r del Ejército para los solicitantes de
Unidades de actuación en tierra.' .

El Almirante Jefe del Estado Mayor de la Armada para los de
.Unidades de actuación en Iil mar yaguas interiores.

Art. 7.0
. La citación de los seleccionados se realizará'por los Centros

de Reclutamiento,. a los domicilios de los interesados, en condiciones
semejantes a las del personal de reclutamiento obligatorio.
. Art. 8.0

\. Los aspirantes admitidos realizarán el periodo inicial
de' instrucción y,.en su caso, los cursos complementarios necesarios en:

Los.Centros o Unidades que ~en los Capitanes Generales de
cada demarcación territorial para'soliCltantes de Unidades de actuación
en tierra.

Los Cuarteles de Instrucción de Marineria de cada una de las Zonas
Maritimas para los solicitantes.de Unidades de actuación en la mar y
aauas interiores. .

. En dichos Centros se los someterá a reconocimiento médico con
arreglo a lo establecido en el apéndice 1 del cuadro médico de
exclusiones del Reglamento de .Ia Ley del Servicio Militar.·

2. A la terminación del periodo de instrucción prestarán servicio
por el tiempo que les quede hasta cumplir los dieciséis meses de
compromiso voluntario en la Unidad asignada por Cruz Roja Española.

Madrid, 17 de enero de 199O.-E1 Subsecretario, Gustavo SuáreZ
Pertierra.
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. DistritO" poIt&I;

Nación:

Nombre:

f: :1

. ,~!i J

: ,~ 1

,.

...................................• ' de de 1990.

2 a preferencia

Viernes .19 enero 1990

Nombreilelpadft::

DOCUMENTACION QUE SE ACOMPAÑA

(Re..,..)
',~!;

....• ·INSTRUCCIONÉS PARA SU REDACCION

Numero de DNl:

- Fotocopia del documento nacional de identidad.

Grado cultural: POIlJll el mayor de 1~'qUe posea:

• Certificado de escolaridad. ¡ ::~",.'. , .

• Graduado EscoJar (estudios de se¡undo grado, primer ciclo).
• Enseñanza media (estudios de segundo grado. segundo ciclo:BUP o FP).

l,a pre!erencia

Provincia ...
Localidad.

Llamamie~to .

ANEXO 11

(An_)

El Mozo ·cuya fotocopia del documento nacional de identidad se acompaña' y de~ásdatos idclltificativOs expresa. a con,tinw;aci:ón:

Datos del-interesado:'

Primer apellido:

- .

Le sea.concedido participar e~ la citada convocatorja .según Jas preferencias que se expresan:

Unidades de actuación en tierra.
Unidades de actuación,en'la mar o quasanteriores.
(Tachar lo que no prnceda)

Feche de DKimiento:

- - - .

- .

.................................................................... .
- _ .
- .

Lupr de nacimiento:

Dirección postal (caUe, numero, .bloque. esc:aJera, piso, puerta, etc.):

Poblaci6a:

BOEnúm.17

EXPONE:

Que anunciada la convocatoria para cubrir plazas de, voluntariado. en la Cruz Roja Española según el «Boletín Oficial del Estado~

número de fecha / / ......• y declarando ser cienos los datos,expresados en esta instancia, así como que reúne todas y cada una de las
condiciones exigidas. .

SOLICITA:

EXCMO. SR. PRESIDENTE DE CRUZ ROJA ESPAÑOlA. MADRID.
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MINISTERIO DEL INTERIOR
1383 RESOLUClON··de 15· de ....,;, de 1990, de la Di";"";ón

Gnteral·de Servicios. por la que, se hace·¡n1blica la maci6n
de aspirantes ..a¡JI'O/JQdos In· las pruebas seJectiwzs. para
cubrir pluQSvacantes de Tknicos no TituJadO$. en t:lgi·
men -/tiboraJ.: en -la Dir«ci6n'General ·de Prot«eión Civil.
convocadas por Resolución de 19 de mayo de 1989.

CoocIuido el _selectivo pora la provisión de plaza. vacan,",
de Técnic:os no Titulaóos, .n r6aim.n laboral. en .1 Ministerio del
Interior, con destino en la Dirección General de Prot~6n .Civil,

ANEXO m

:'.-=~~;¡~::;;;:::.:.::::.:.~:::.:.~:.:~::.~.~.~.:.:.:::::~~~
ii8Ce";;o_..~ - - .

AUTORIZA a su _ _ _.............. . _ _._ _ ..
de __.... liIoI de 0lIad, pora_ el Servicio Mili en las Unidades
de Volunwios de Socorro y.Emcqonclu de Cruz Roja Espoilola.

.•.•.•__ _.•._.•..•.•.... a .•••• de.. _..:.•.._ _•._•....•. de 19 ..•...
. (.....\

(Acompdar foáJcopja det" documeDto~ de~)

convocado por Resolución d.·19 de mayo de 1989 («Boletln Oficial del
EItsIdooo del 20),' ....

Esta Dirección General de Servicios del MlDlsteriO~del Intenor, en,
UIO de las fAcultades que le' han sido atribuidas por Resolución de ta
5ernlaria del Departamento de' 12 de diciembre d. 1988 (.BoI.tin
Oficial del E.tod"" d.1 17). ha ....u.lto:

Primero,-_ plibllt:a. de conformidad con lo disp....o en la baae
octavade-Iu do la convocatoria; la relación de los upirantes aprobados,
q.... son los que se relacionan en lo. anexos·l. 11 y nr de .... Resolución,
con expresión del destino objeto de adjudicación. en su caso.

Sepndo;-Si&nificar que. en cumolimiento de la base novena de lu
de la convoeatoria, lo. aspiran... sefeccionados deberán .presentar en el
pINo,de_ veinte dfu naturales. la documentación a que hace referencia
dic:ha .bMe-. a6n de proceder a la formalización de los contratos de

~"iC ..-Aóvenir 9ue la torna de posajón de los aspirantes aproba.
dos que- hayan cumplimentado la ex1Jeftdaestlblectdo en el Interior
~. 'se efectuará dentro de los quince dlas siguientes a la fonnaliza..
C1Óft del eontrato..· .

Cuano.-sipilli:ar, iaualmente. que la presente. Resolución podrá·ser
imOUlDlda por los inteiesados'en 'losClsaS y-forma establecidos en la
LeY efe'Procedim~to Admi'!istrativo. '. '

Lo~ a V. L y' a V. ~. ,para Su cOn:odmiel:lto Y. efectos. _ _ .
Madnd, 15 de .nero d•. 1990.-EI Director general, .Cirlo. Conde

Duq..... .

lima. Sra. Directora ¡pmeraI de Pr9teoeión Civil y. Sr.• Subdirector
aeneral de Personal del DepanamentC? '. ',' ,
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Murcia
L, Don Gi~ GiUeao DIaz. .
2.J;)on luan 1. Ojad... Castellón.

Nawma
se declara desierta.

Ornue
se deelara desiena.

Oriedo
1. Don Eatani.1ao Ruiz ROOri,u".
2. Don Enrique 'Espina Femández.

.Palencia

.se deelara desierta.
POntnedra

L Don Saluatiano Casal Pereira.
1. Don lavier Aramburo Guillin.

.' Salaf'UUlC,a
DOn Joi6 'Antonio Moreno Benito.

santander
se deelara desi.n..

$ego'lia
Don J. Pablo LozOya Marlfn.

se declara désierta. Sevilla

Soria
se declara desiena.

Tarraiona
1. Don An,el Garda González.
2. Don Manuel Molía Ami.1.

T."er;¡e

'í. .,Don lerónimo 'Hernández del Pino.
2;. DonFranci_ Beta"""r Rodriauez.

Te,",1

L Don·Enriq....·Montón Escuder..
2: Don J. Antonio López Corella.

Toledo
se"declara desierta.

V41en.Cio.
Don Rafael Azqra Ros.

Viernes' 19 enero 1990

Lugo

. Crmo:a
Don· Jesús Cano -zarco.

Gerona
Don Pedro Marques Oou.

Grannd4
se declara desierta.

GuadaJajara
Don Juan Atienza Herrera;

Guipr1zcoa
L Don los<! Beltrán San los<!.
2. Don Santos Lazcoz Diego.

Hw/'1a

Don Anlonio Sénchez González.

Bwexa
Don César G"uerrero Peralta.

Jam
se deelara desiena.

LasPalmns

se deelara desiena.
út!n

Don. Sebastián Robles HoRraÓo.

Lérida.
Don- Jaime Pla ASU5ti.

Lagrollo

se deelara desiena.
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deT"-Io...
. Alava.

se declara desiena. . , '.
. . AlboMe .,0< .

1. Don lesús Lázaro Cifb.ntes.
2. Don Mi¡uel Noriep Benito.

Alicante
se deelara desiena.

Almena
se deelara desi.rta.

-,f\liID
Don Oenaro Lázaro FUen....

/lQdQjoz
1. Don Auausto Corchero Fernández.
2. Don 1. Luía.~~ Arri~.·. .

BalttUt!S
l. Don Francisco Ordinas Sanso.
2. Don Alfonso Barril Baixeras.

Barcelona
Don Manuel Blanco Zurita.'

Burgos
1. ·Don lesús RamiJá .valladolid.
2. Don o-r Meclina Gómez.

Cáeeres
Don Francisco Martin Oarda.

Códiz
Don Demetrio Quirós Santos.

Caslel1ón
Don ll11io Pinto Iban,

Cewa
DoD JOIé Montes Barranc~ -

Ciudild Real
se deelara desi.rta.

Córdoba
1. Don LuiJ M.na Pérez.
2. .Don Jos<! LOpez l.i>I>=

Corolla. La
1. Don J. Antonio Rama Fraga. .
2. Don lesús Alfonsln Puñal.


